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Decreto Nº 4.394                           23 de diciembre de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales 
y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 110 y 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y en el ejercicio de las atribuciones 
que me confieren los numerales 2, 5, 6 , 11 y 20 del artículo 
236 eiusdem, en concordancia con lo previsto en los artículos 
46 y 73 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Publica, los artículos 31 
numerales 10, 12 y 1; 47 numeral 13; 163 y 166 de la Ley 
Constitucional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 15 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, en 
Consejo de Ministros, 
 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela, se constituye en 
un Estado democrático y social de derecho y de justicia, que 
constantemente busca el bienestar de las venezolanas y 
venezolanos para tener una mejor calidad de vida, a los fines 
de asegurar su desarrollo integral y lograr la mayor suma de 
felicidad y buen vivir, 

                                  CONSIDERANDO 

Que es de interés nacional, la constitución y funcionamiento 
de la Comisión Presidencial Consejo Militar Científico y 
Tecnológico de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, como 
instancia de asesoría y coordinación, para la articulación de 
las fortalezas y capacidades Científicas y Tecnológicas de la 
Nación con la finalidad de consolidar una industria y una 
tecnología militar venezolana propia del más alto nivel del 
mundo, 

CONSIDERANDO 

Que la Ciencia, la Tecnología y la Innovación son hechos y 
procesos sociales que en articulación con los vértices 
establecidos como prioritarios en el Consejo Presidencial para 
Ciencia, Tecnología e Innovación, sustentan los planes y 
proyectos del Consejo Militar Científico y Tecnológico de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana que garantizan la defensa 
integral de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que persiste contra la patria el infame bloqueo económico y 
comercial que ha impuesto el gobierno de Estados Unidos y 
otros gobiernos subditos, que traen entre otras 
consecuencias, limitar al estado venezolano su capacidad de 
importación de bienes básicos como alimentos, medicinas, 
armas, municiones, equipamiento militar, así como sus 
repuestos, piezas partes y accesorios tan necesarios en el 
mantenimiento de la Defensa Integral de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Gran Objetivo Histórico N° 1, 
Objetivo Nacional 1.6 y 1.7 del Plan de la Patria 2019-2025, 
en virtud de la agenda intervencionista e injerencista del 
imperio norteamericano y sus aliados quienes tratan de 
hacernos colonia a través de la intervención económica, 
militar y cultural, debiendo gestar la independencia del 
aparato económico productivo y elevar el proceso de blindaje 
ante cualquier agresión imperial, correspondiendo en estas 
circunstancias a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana asumir 
un papel determinante para desarrollar las capacidades 
científico-tecnológicas y productivas que hagan viable, 
potencien y aseguren la protección y atención a sus 
necesidades en lo que a sistemas de armas y equipamiento se 
refiere y así fortalecer el poder defensivo nacional, para 
proteger y garantizar la independencia, la soberanía y la paz 
nacional, asegurando la defensa integral de la patria, 

CONSIDERANDO 

Que es obligación del Estado impulsar la creación de parques 
tecnológicos e industriales y el desarrollo de un sistema 
articulado que permita la integración de las diferentes 
instituciones públicas y privadas, órganos y entes, en los 
proyectos innovadores científico - tecnológicos, 
transformadores, así como de reingeniería para el 
aprovechamiento de las fortalezas y capacidad instalada que 
posee el país y su Fuerza Armada Nacional Bolivariana, que 
permita contribuir con el desarrollo económico productivo del 
país, 

DECRETO 
 

Artículo 1°. Se crea la Comisión Presidencial Consejo 
Militar Científico y Tecnológico de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana con carácter permanente, como 
órgano consultivo y asesor, multidisciplinario e 
interinstitucional de alto nivel, el cual estará bajo la dirección 
del Ministro o Ministra del Poder Popular para la Defensa. 
 

Artículo 2°. La Comisión Presidencial Consejo Militar 
Científico y Tecnológico de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, sobre la base de las orientaciones estratégicas del 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y 
Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, tendrá por objeto, asesorar al Ministro o Ministra 
del Popular para la Defensa y a los demás órganos del 
Ejecutivo Nacional en la toma de decisiones estratégicas 
vinculadas a la producción, investigadora e innovadora en 
todas las áreas del Sector Defensa, sistemas de armas, 
soportes logísticos, municiones, explosivos y sustancias 
precursoras o cualquier bien que pueda ser afectado a 
garantizar la seguridad de la Nación, a fin de lograr la 
independencia tecnológica militar así como consolidar los 
mecanismos necesarios para asegurar la transferencia de 
tecnologías de aliados estratégicos. 
 

Artículo 3°. La Comisión Presidencial Consejo Militar 
Científico y Tecnológico de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, estará integrada por: 

a. El Ministro o Ministra del Poder Popular para la Defensa, 
en su carácter de Director o Directora de la Comisión. 

b. El Viceministro o Viceministra de Educación para la 
Defensa, en su carácter de Coordinador o Coordinadora 
del Consejo Militar. 

c. El Viceministro o Viceministra de Planificación y 
Desarrollo para la Defensa. 

d. El Viceministro o Viceministra de Servicios para la 
Defensa. 

e. Los Comandantes de los Componentes de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana o a quienes éstos designen. 

f. Un Viceministro o Viceministra con competencia en el 
área de Ciencia y Tecnología. 

g. Un Viceministro o Viceministra con competencia en el 
área de Investigación del Ministerio del Poder Popular 
para la Educación Universitaria. 

h. El Director o Directora General de Investigación y 
Desarrollo del Despacho del Viceministro o Viceministra 
de Educación para la Defensa. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO 

Que el proceso de modernización de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana a través de la adquisición y 
transferencias de nuevas tecnologías de aliados estratégicos, 
ha permitido construir unas capacidades industriales y 
tecnológicas que resulta indispensable preservar, a tal efecto, 
es necesario para optimizar y sostener el esfuerzo creador y 
alcanzar un desarrollo de escala, generar sinergias que 
permitan un eficiente y eficaz impulso a la innovación con el 
acompañamiento de las fortalezas público-privada que 
impulse el crecimiento económico del país y de una industria 
nacional conforme a los más altos estándares internacionales, 
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i. El Presidente o Presidenta del Centro de Innovación para 
el Desarrollo Müróntó, quien fungirá como Secretario o 
Secretaria Ejecutiva del Consejo Militar.   

j. Cualquier otro que el Ministro o Ministra del Poder Popular 
para la Defensa, considere pertinente, indicando el 
carácter y condición, con derecho a voz. 

 

Artículo 4°. El Sistema de Investigación, Desarrollo e 
Innovación de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, como 
parte del Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e 
Innovación, es el conjunto articulado de órganos, entes, 
unidades, así como investigadores, tecnólogos e innovadores, 
que mediante los procesos normados, permiten la interacción 
entre sus actores a través de proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación, con la finalidad de satisfacer las 
necesidades en materia científica, tecnológica y humanística 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 
 

Artículo 5°. La Comisión Presidencial Consejo Militar 
Científico y Tecnológico de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a. Coordinar con los órganos y entes del Estado lo 
relacionado con la investigación científica y tecnológica; 
debiendo crear un vínculo suficiente y robusto con los 
actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

b. Recomendar y ejecutar las políticas de investigación, 
desarrollo e innovación, a los fines de articular las 
estrategias que garanticen el cumplimiento del objeto de la 
Comisión. 

c. Establecer los lineamientos para el seguimiento y control 
de las recomendaciones y estrategias emanadas de la 
Comisión. 

d. Recomendar las fuentes de financiamiento y evaluar los 
resultados en cada proyecto desarrollado, según la 
información suministrada por el Comité de Investigación, 
Desarrollo e Innovación de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana. 

e. Constituir subcomisiones, equipos o grupos de trabajo 
técnicos necesarios para garantizar la ejecución y 
cumplimiento de los fines de su creación. 

f. Promover y establecer las coordinaciones necesarias entre 
los distintos órganos y entes de la administración pública 
para la cooperación económica, comercial, tecnológica, 
ambiental, industrial, de los ámbitos de la seguridad de la 
Nación. 

g. Autorizar el desarrollo de actividades científicas, 
tecnológicas y de innovación, transdisciplinarias, asociadas 
directamente a la estructura productiva nacional, que 
conlleve a la sustitución de importaciones relacionadas con 
nuestros sistemas y equipamiento militar. 

h. Efectuar el seguimiento de coordinación con las instancias 
correspondientes a los distintos proyectos y desarrollos 
que se inicien por autorización de la Comisión. 

i. Programar la actividad científica - tecnológica para la 
creación y modernización de los sistemas de armas, 
equipamiento militar y cualquier otro que se adapte o 
satisfaga los intereses y necesidades de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana para la Defensa Integral de la Nación. 

j. Analizar y recomendar medidas necesarias para el 
cumplimiento de los lineamientos y orientaciones emanadas 

Nación venezolana. 
o. Las demás que acuerde cualquier otro instrumento 

normativo o considere necesario el Ministro o Ministra del 
Poder Popular para la Defensa. 

 
     Artículo 6°. Los miembros de la Comisión Presidencial Consejo Militar 

Científico y Tecnológico de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
aprobarán por mayoría absoluta de votos, las conclusiones y 

de la planificación estratégica en los procesos sustantivos 
en el desarrollo de la industria y tecnología militar. 

k. Estimular el Sistema de Investigación, Desarrollo e 
Innovación de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, como 
una aproximación disruptiva para la independencia 
tecnológica del Sector Defensa a través de compensaciones 
industriales o de cualquier naturaleza o carácter que 
garantice el cumplimiento de los fines del referido Sistema 
creado por el Ministerio del Poder Popular para la Defensa. 

I. Aprobar los indicadores de gestión y resultados, formulados 
por el Observatorio de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana para la Investigación, Desarrollo e Innovación 
producto de todas las investigaciones científicas, 
tecnológicas y de Innovación. 

m. Autorizar Convenios de cooperación nacionales e 
internacionales para el desarrollo de proyectos de 
Investigación, Desarrollo e Innovación para el Sector 
Defensa, con entes públicos o privados, con las debidas 
garantías estratégicas. 

n. Gestionar el registro de investigadores y proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación realizados en el 
Sector Defensa, a objeto de analizar, estudiar y verificar su 
viabilidad científica a la luz de las nuevas tecnologías, para 
encomendar su operacionalización a los intereses de la 
Nación venezolana. 

o. Las demás que acuerde cualquier otro instrumento 

recomendaciones que sean presentadas al Ministro o Ministra del 
Poder Popular para la Defensa sobre las materias indicadas en este 
Decreto, para su decisión, de lo cual se deberá levantar acta que se 
asentará en el libro respectivo y que se autenticará con las firmas del 
Director o Directora, Coordinador o Coordinadora y Secretario o 
Secretaria Ejecutiva del Consejo Militar. 
 

Artículo 7°. Las actividades y logros de la Comisión Presidencial 
Consejo Militar Científico y Tecnológico de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana serán analizados, revisados, actualizados periódicamente y 
podrán ser clasificados como secreto por la autoridad nacional con 
competencia en materia de Defensa. 
 

Artículo 8°. La Comisión Presidencial Consejo Militar Científico y 
Tecnológico de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana contará con la 
asesoría de todas aquellas personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, transitorias o permanentes, que se consideren convenientes. 
A tal efecto, podrá solicitar su participación mediante convocatoria e 
invitación especial, y constituir comisiones para atender determinados 
asuntos relacionados con su objeto. 
 

Artículo 9°. La Comisión Presidencial Consejo Militar Científico y 
Tecnológico de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana contará con una 
Secretaría Ejecutiva y tendrá las siguientes funciones: 
 

a. Convocar a las sesiones periódicas y extraordinarias que se 
consideren necesarias. 

b. Realizar reporte de las condiciones actuales de la ejecución 
del Plan de Desarrollo de las Capacidades Científicas y 
Tecnológicas de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
debidamente aprobado por las autoridades correspondientes. 

c. Compilar y sistematizar las propuestas evaluadas en las 
sesiones de la Comisión a objeto de ser sometidas a 
consideración del Director o Directora de la Comisión. 

d. Coordinar los equipos técnicos de trabajo, comisiones y 
subcomisiones que se conformen. 

e. Llevar los libros que correspondan entre ellos el Libro de 
Deliberaciones y el Libro de Confidencialidad de proyectos. 

f. Las demás que le sean asignadas por las leyes, este decreto o 
por resolución del Ministro o Ministra del Poder Popular para 
la Defensa. 
 

Artículo 10. El Comité de Investigación, Desarrollo e Innovación de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, como instancia colegiada 
coordinado por el Viceministro o Viceministra de Educación para la 
Defensa se encargará de los aspectos operativos de las investigaciones 
Científicas, Tecnológicas Militares y cívico-militar, con las siguientes 
funciones: 

a. Autorizar la aprobación, registro, seguimiento y supervisión de 
los procesos de Investigación, Desarrollo e Innovación. 

b. Velar por la ejecución física y financiera de los proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación por él autorizados. 

c. Coordinar con los órganos de Dirección de Investigación, 
Desarrollo e Innovación de cada componente; 

d. Evaluar la designación del personal del Observatorio de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

e. Suscribir los Convenios de Cooperación con Entes públicos o 
privados para la investigación, Desarrollo e Innovación del 
Sector Defensa. 

f. Las que se consideren necesarias y convenientes para el 
cumplimiento de los fines del sector. 

 Artículo 11. Los gastos que ocasione el funcionamiento de esta 
Comisión Presidencial Consejo Militar Científico y Tecnológico de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, estarán a cargo del Ministerio 
del Poder Popular la Defensa, sin perjuicio de los aportes que 
pudiera corresponder a otros órganos o entes de la Administración 
Pública, en razón de la naturaleza de las actividades que deban 
ejecutarse con ocasión de este Decreto.  
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e. Otras fuentes conforme al ordenamiento jurídico que le sea 
aplicable. 
 

Artículo 12. La Comisión Presidencial Consejo Militar 
Científico y Tecnológico de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, se instalará de manera inmediata en la ciudad de 
Caracas, sin menoscabo que pueda sesionar en cualquier parte del 
territorio nacional, a partir de la publicación de este Decreto en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y deberá 
llevar a cabo las correspondientes reuniones periódicas mensuales 
y permanentes. 
 

 Artículo 13. Los Ministros o Ministras del Poder Popular con 
competencia en materia de Defensa; y Ciencia y Tecnología, 
quedan encargados de la ejecución del presente Decreto. 
 
Artículo 14. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación 
y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  

de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

MAGALY JOSEFINA HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 

 El Ministro o Ministra del Poder Popular para la Defensa coordinará 
las gestiones necesarias para el financiamiento de la Comisión 
Presidencial de conformidad con el ordenamiento jurídico en 
materia de administración financiera del sector público y control 
fiscal, sin perjuicio que corresponda a los órganos y entes, cuyos 
titulares conforman la Comisión, el financiamiento de determinadas 
actividades en razón a la especialidad de su competencia, así como 
el financiamiento a los proyectos generados por el Sistema de 
Investigación Desarrollo e Innovación de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, con recursos provenientes de: 

a. Los aportes del Fondo para la Ciencia, la Tecnología, la 
Innovación y sus aplicaciones previstos en la Ley Orgánica de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 
b. Los aportes del Fondo de Investigación y Desarrollo de las 
Telecomunicaciones establecido en la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones. 
c. Los aportes del Fondo Estratégico Militar establecido en la 
Ley Constitucional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 
d. Las donaciones y aportes que reciba de cualquier persona 
de derecho público o privado. 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 
 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 
 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
Refrendado 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
Refrendado 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL DE CHIRINO 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 

(L.S.) 
 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

(L.S.) 
RAÚL ALFONZO PAREDES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE AGRICULTURA URBANA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

DEFENSA PÚBLICA
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